
 

 

Designación de beneficiarios ley 1204 de 2008 

 

Si la solicitud se realiza para designación de compañero(a) permanente 

- Anexar en original declaración juramentada del pensionado de extremos de 

convivencia, con autenticación de firma o presentación personal. 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nota: Aplica solamente para ciudadanos y extranjeros 


